
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Rad. No.: 11001-31-03-002-2023-00132-00 

En atención a que ya se imprimió el trámite necesario para materializar las 

medidas cautelares ordenadas dentro del presente asunto, se requiere al 
extremo activo bajo los apremios del artículo 317 del CGP para que, en el 

término de treinta (30) días hábiles, adelante las actuaciones necesarias a 
fin de notificar el mandamiento de pago al extremo demandado conforme lo 
ordenado en auto de 12 de octubre de 2022, so pena de dar por terminado 

el asunto por desistimiento tácito.   
 

Secretaría contabilice el respectivo termino. 
 

Notifíquese (2).  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 


